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Cuarto.–Aprobación del Acta en la misma sesión o 
nombramiento de Interventores para su aprobación pos-
terior en los términos fijados en la Ley.

Se informa a los socios que la documentación requeri-
da por la Ley en relación a los asuntos a tratar, así como 
el informe sobre la misma se encuentra a su disposición 
para ser examinada en el domicilio señalado para la cele-
bración de la Junta, sin perjuicio del derecho que asiste a 
cualquier socio de obtener de forma inmediata y gratuita 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de abril de 2008.–El 
Liquidador, Silvestre Angulo Amador.–19.133. 

 ARCELORMITTAL ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 9 
de abril de 2008 se convoca a los accionistas a la Junta 
general extraordinaria de la sociedad, a celebrar en la 
residencia La Granda, Gozón (Asturias), el próximo día 20 
de mayo de 2008, a las 12 horas, en primera convocatoria, o 
el siguiente día 21 de mayo de 2008, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y 
resolver acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día que se expresa a continuación.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la fu-
sión mediante absorción por Arcelormittal España, S. A., 
de su filial íntegramente participada Arcelormittal 
Packaging España, S. L. (sociedad unipersonal), con ex-
tinción de esta última y traspaso en bloque, a título uni-
versal, de su patrimonio a Arcelormittal España, S. A., 
todo ello en los términos del proyecto de fusión aprobado 
por los Administradores de ambas compañías.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
y elevación a público de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

Derecho de Información: Los accionistas, así como 
los representantes de los trabajadores, tienen derecho a 
examinar en el domicilio social [residencia La Granda, 
Gozón, (Asturias)] y en las oficinas sitas en calle Albacete, 
número 3, de Madrid, así como a obtener la entrega o el 
envío gratuito del texto íntegro de los siguientes docu-
mentos, en los términos del artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas:

1. Proyecto de fusión.
2. Cuentas anuales e informe de gestión de los tres 

últimos ejercicios de las sociedades intervinientes en la 
fusión, incluyendo los informes de los Auditores de 
cuentas.

3. Balance de fusión de las sociedades intervinien-
tes que coincide con el balance cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

4. Estatutos vigentes de la sociedad Arcelormittal 
España, S. A., y de Arcelormittal Packaging España, S. A., 
(sociedad unipersonal).

5. Relación del nombre, apellidos, edad, nacio-
nalidad y domicilio de los Consejeros de Arcelormittal 
España, S. A., y de Arcelormittal Packaging España, S. L., 
(sociedad unipersonal), así como la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos.

Proyecto de fusión.

1. Sociedades participantes en la fusión.

Arcelormittal Packaging España, S. L. (sociedad 
unipersonal). Con domicilio social en residencia La 
Granda, Gozón, (Asturias) e inscrita en el Registro Mer-
cantil de Asturias, al tomo 3.172, folio 18, hoja AS-29694, 
inscripción 2.ª y provista de CIF número B-82163197. 
Actúa como sociedad absorbida.

Arcelormittal España, S. A. Con domicilio social 
en residencia La Granda, Gozón (Asturias) e inscrita 
en el Registro Mercantil de Asturias, al tomo 2.279, 
folio 115, hoja número AS-17946 y provista de CIF 
número A-81046856. Actúa como sociedad absorbente.

II. Descripción general del procedimiento de fusión:

La finalidad de esta fusión es la absorción por Arce-
lormittal España, S. A., de Arcelormittal Packaging 
España, S. L. (sociedad unipersonal), cuyo capital social 
pertenece íntegramente a la propia Sociedad absorbente 
(Arcelormittal España, S. A.).

En consecuencia, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, no se 
incluyen en el presente proyecto de fusión las menciones 
a que se refieren los apartados b) y c) del artículo 235 de 
la indicada Ley, relativos al tipo y procedimiento de 
canje de acciones.

III. Imputación contable en la absorbente de las 
operaciones de la sociedad absorbida: Las operaciones 
llevadas a cabo por la sociedad absorbida se considerarán 
realizadas a efectos contables por la sociedad absorbente 
a partir del 1 de julio de 2008.

IV. Derechos especiales y ventajas: No existen ni en 
la sociedad absorbente, ni en la absorbida, titulares de 
acciones o participaciones de clases especiales, ni titula-
res de derechos especiales distintos de las acciones o 
participaciones. No se prevé la atribución, como conse-
cuencia de la fusión, de ventajas especiales de ningún 
tipo en la sociedad absorbente a los administradores de 
las sociedades que se fusionan ni a expertos independien-
tes, cuya intervención no es precisa dadas las caracterís-
ticas de la fusión proyectada.

V. Fiscalidad: De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 96 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, tanto Arcelormittal Pac-
kaging España, S. L. (sociedad unipersonal), como enti-
dad transmitente, como Arcelormittal España, S. A., 
como entidad adquirente, hacen constar su opción a que 
se aplique a la presente operación de fusión el régimen 
especial mencionado en el capítulo VIII del título VII del 
mencionado Real Decreto Legislativo.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta general 
convocada los accionistas titulares de 100 o más acciones 
que las tengan inscritas en el correspondiente registro 
contable con cinco días de antelación a la fecha de cele-
bración de la Junta, y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por la entidad 
depositaria de las acciones. Los accionistas titulares de 
un número menor de acciones podrán agruparse hasta 
completar al menos dicho número, nombrando entre 
ellos un representante.

Madrid, 15 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo, 
Javier Serra Callejo.–21.855. 

 ARESA SEGUROS GENERALES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se acuer-

da convocar a la Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en Barcelona, calle Ronda de L´Universitat, número 22, 
el próximo día 19 de mayo de 2008, en primera convoca-
toria, a las 12:00 horas, y el día 20 de mayo de 2008, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, si por 
falta del quórum suficiente no pudiera celebrarse en pri-
mera, para deliberar y decidir sobre los puntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales de Aresa Seguros Generales, S. A., co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2007, de la gestión del Consejo de Administración du-
rante dicho ejercicio y de la propuesta de aplicación de 
sus resultados.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi dad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán examinar en el domicilio social o el de 
solicitar la entrega o el envío gratuito de las cuentas anua-

les, el informe de gestión, la propuesta de aplicación del 
resultado y el correspondiente informe de los auditores.

Madrid, 17 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio López Taracena.–21.764. 

 ASAMBLI INFORMÁTICA
Y CONEXIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 24/08 de este Juzgado, seguido a instancias de doña 
María Ángeles Auñon Cabrera y doña María Dolores 
Campos Serrano, contra Asambli Informática y Conexio-
nes, S. L., sobre cantidad se ha dictado auto de fecha 7-4-
2008 por el que se declara a Asambli Informatica y Co-
nexiones, S. L., en situación de insolvencia provisional 
por importe de 4.185,93 euros de principal, más 418,60 
euros en concepto de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín del Registro Mercantil».

Madrid, 7 de abril de 2008.–Carmen Cima Sainz, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–19.697. 

 ASENSIO MÉNDEZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del órgano de Administración de la So-
ciedad Asensio Méndez, Sociedad Anónima, en su re-
unión celebrada en Salamanca el día 28 de marzo del año 
2008, se acordó convocar a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 30 de mayo de 2008, a las once horas 
y si fuese necesario, en segunda convocatoria, el día 31 
de mayo a las once horas en el domicilio social de Gran 
Vía, 57 de Salamanca con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales (Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) e Informe de Gestión, aplicación de re-
sultados y aprobación de la gestión social, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 

del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los señores accionistas podrán examinar o solicitar a la 
Sociedad el envío de forma inmediata y gratuita de la 
documentación relativa a los asuntos sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Salamanca, 28 de marzo de 2008.–Los Administrado-
res mancomunados Juana Germán Simón y Juan José 
Simón Fernández.–19.584. 

 ASEQ VIDA Y ACCIDENTES, S. A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de ASEQ Vida y Acci-
dentes, S.A. de Seguros y Reaseguros, convoca a los se-
ñores accionistas a la celebración de la Junta general or-
dinaria de la entidad, que tendrá lugar en Barcelona, calle 
Manuel Arnús, 29, 1.º, en primera convocatoria el día 20 
de mayo de 2008, a las 11,30 horas, bajo el siguiente


